
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 27, hoy 26 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

24 

 
Estando el presente proceso para admisión se observa que existen falencias que deben ser 
enmendadas: 
 

1. El abogado que suscribe la demanda carece de derecho de postulación, pues el 
poder fue conferido con espacio en blanco en lo atienente al profesional del derecho 
que recibe el mandato y en todo caso el poder no se encuentra firmado por el 
togado. 

2. Deberá el abogado escanear los documentos contentivos de la demanda y sus 
anexos de forma que sean legibles para el Juez, sus colaboradores y las partes, 
pues la calidad con la que fue escaneado impide la normal lectura de los 
documentos.  

 
Se le conceden 5 días para que subsane los yerros anotados de lo contrario se rechazará 
la demanda.  
 
No se reconoce personería porque las falencias incluyen el poder para actuar.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00025-00 

Demandante (s): MARÍA LUCERO RAMÍREZ 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, Representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLALORA o quien haga sus veces. 
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., antes 
HORIZONTE S.A., representada legalmente por MIGUEL 
LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 
 

Asunto: INADMITE  

Apoderado: JOHAN ALBERTO REYES ROSAS 
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